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Descripción

Si eres una persona que se encuentra en el Informe Comisión Valech, postula a una beca para estudiar en
la educación superior que cuente con reconocimiento oficial del Ministerio de Educación (Mineduc). Si no
deseas ocupar la beca, puedes hacer que tu hijo, hija, nieto o nieta (traspaso) use el beneficio.

En el caso de estar estudiando ya una carrera (y querer postular para el segundo año o los que sigan), o de
querer postular a la beca para traspasarla, el beneficio se puede usar solo en instituciones acreditadas al
31 de diciembre de 2025. Por otro lado, si haces el traspaso y la persona postulante se matricula en
Medicina, Pedagogía u Odontología, la carrera también debe estar acreditada o en proceso de
acreditación al 31 de enero de 2026.

Obtén más información.

Revisa la información del nivel socioeconómico (segundo periodo) a través del sitio web del FUAS: a
partir del 16 de abril de 2026.
Conoce los resultados de asignación (primer y segundo periodo): a partir del 27 de mayo de 2026.

Infórmate sobre las fechas importantes

Primer periodo de postulación al FUAS (admisión 2026):

Resultados de preselección y potenciales renovantes: 15 de enero de 2026.
Resultados de asignación: 10 de marzo de 2026.
Periodo de apelación: desde el 10 hasta el 25 de marzo de 2026.

Segundo periodo de postulación al FUAS (admisión 2026):

Postulación: desde el 12 de febrero hasta el 20 de marzo de 2026 (14:00 horas).
Información del nivel socioeconómico: 16 de abril de 2026.

Resultados de asignación (primer y segundo periodo): 27 de mayo de 2026.

https://www.indh.cl/destacados/comision-valech/
https://acceso.mineduc.cl/sistema-de-acceso/instituciones/
https://acceso.mineduc.cl/sistema-de-acceso/instituciones/
https://portal.beneficiosestudiantiles.cl/becas-y-creditos/becas-de-reparacion


Verifica la cobertura del beneficio

La cobertura dependerá de la persona beneficiaria de la beca:

Titulares: financiará la matrícula y la totalidad del arancel anual de la carrera.
Traspaso (para tu hijo, hija, nieta o nieto):

Universidades del Consejo de Rectores: financiará tu matrícula y arancel de referencia anual.
Universidades privadas y carreras profesionales en institutos profesionales: financiará
tu matrícula y arancel anual por un máximo de $1.150.000.
Centros de formación técnica o carreras técnicas de institutos profesionales: financiará
tu matrícula y arancel anual por un máximo de $600.000.

https://consejoderectores.cl/el-consejo/universidades-cruch/


Conoce la documentación requerida
Titulares Valech:

Formulario de aceptación del beneficio educacional contemplado en la Ley Nº 19.992 o anexo Nº 4.
Fotocopia de la cédula de identidad.
Licencia de enseñanza media o fotocopia legalizada.
Fotocopia del comprobante de la matrícula, debe tener la información de la carrera y arancel del
año.

Traspaso Valech:

Necesitarás los siguientes documentos de la persona postulante:

Certificado de nacimiento (para asignación familiar).
Fotocopia de la cédula de identidad por ambos lados.
Fotocopia legalizada de licencia de enseñanza media.
Fotocopia del comprobante de la matrícula; debe señalar la carrera y arancel del año.
Certificado de nacimiento del padre o madre de la persona postulante, si el o la titular del beneficio
es una abuela o abuelo.
Carta de aceptación del beneficio, anexo Nº 5.

Adicionalmente, y dependiendo de la situación de la persona postulante, deberás presentar los siguientes
documentos:

1. Postulante con titular vivo:
Formulario de traspaso del beneficio, legalizado ante notario (anexo Nº 1).
Fotocopia de la cédula de identidad, por ambos lados, de la persona postulante.

2. Postulante con titular fallecido o fallecida, con traspaso previamente realizado.
Fotocopia de la cédula de identidad, por ambos lados, de la persona postulante.
Formulario de traspaso del beneficio, legalizado ante notario (anexo Nº 1).

3. Postulante con titular fallecido o fallecida, con posesión efectiva:
Certificado de defunción del titular.
Sentencia o resolución del Juzgado de Letras en lo Civil o Registro Civil e Identificación en el
que se haya otorgado la Posesión Efectiva.
Formulario de traspaso del beneficio, legalizado ante notario (anexo Nº 2).

4. Postulante con titular fallecido o fallecida, sin posesión efectiva:
Formulario de traspaso del beneficio, legalizado ante notario (anexo Nº 3).
Certificado de defunción del titular.

Importante: deberás cargar los documentos en el sitio web del FUAS en las fechas establecidas por el
Mineduc.

https://bcn.cl/2n12g
https://portal.beneficiosestudiantiles.cl/sites/default/files/anexo_4_0_2026.docx_2026_1.pdf
fichas/3430-cedula-de-identidad
fichas/42994-licencia-de-ensenanza-media
fichas/9380-certificado-de-nacimiento
fichas/3430-cedula-de-identidad
fichas/42994-licencia-de-ensenanza-media
fichas/9380-certificado-de-nacimiento
https://portal.beneficiosestudiantiles.cl/sites/default/files/anexo_5_0_2026.docx_pdf.pdf
https://portal.beneficiosestudiantiles.cl/sites/default/files/anexo_1_traspaso_con_titular_vivo_2026.docx_pdf.pdf
fichas/3430-cedula-de-identidad
fichas/3430-cedula-de-identidad
https://portal.beneficiosestudiantiles.cl/sites/default/files/anexo_1_traspaso_con_titular_vivo_2026.docx_pdf.pdf
fichas/4680-certificado-de-defuncion-e-informe-de-no-defuncion
https://www.registrocivil.cl/principal/canal-tramites/posesiones-efectivas
https://portal.beneficiosestudiantiles.cl/sites/default/files/anexo_2_traspaso_titular_fallecido_con_pe_2026.docx_pdf.pdf
https://portal.beneficiosestudiantiles.cl/sites/default/files/anexo_3_traspaso_titular_fallecidos_sin_pe_2026.docx_pdf.pdf
fichas/4680-certificado-de-defuncion-e-informe-de-no-defuncion


Revisa los resultados

Ingresa al sitio web beneficiosestudiantiles.cl con tu RUT para conocer los resultados de asignación a
la beca (primer periodo) y los del nivel socioeconómico (segundo periodo).

Resultados del nivel socioeconómico:

Esta etapa es solo informativa, ya que facilita tu decisión respecto a las carreras e instituciones que son
de tu interés.

El resultado lo visualizarás a través de una pila que indica a qué beneficios podrías acceder:

100 %: Gratuidad, becas y créditos de arancel del Mineduc.
75 %: todas las becas y créditos de arancel.
50 %: becas Hijos e Hijas de Profesionales de la Educación, Distinción a las Trayectorias Educativas
(DTE), Excelencia Académica y créditos de arancel.
25 %: solo al Crédito con Garantía Estatal (CAE).

Importante:

Si no aparece la pila, pueden existir inconsistencias entre la información incluida en el FUAS y las
distintas bases de datos del Estado. Tendrás que realizar una nueva evaluación
socioeconómica.
Si tienes dudas, llama al call center Ayuda Mineduc al 600 600 26 26.

https://resultados.beneficiosestudiantiles.cl/login
fichas/15134-beca-para-hijas-e-hijos-de-profesionales-de-la-educacion
fichas/110432-beca-distincion-a-las-trayectorias-educativas-dte
fichas/110432-beca-distincion-a-las-trayectorias-educativas-dte
fichas/2197-beca-excelencia-academica
fichas/9583-credito-con-garantia-estatal-cae

